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utier celebra Día del Celador de Líneas  
dedica la celebbracion a los cuatro martires del trabajo de las ofic. tecnicas muertos en accidentes de trabajo

Reclama a la AEE cumpla con normas de seguridad

San Juan, 11 de febrero de 2011- La Unión de Trabajadores de la Industria Eléctrica y Riego (UTIER) celebró en el día de hoy el Día del Celador de Líneas haciendo un enérgico llamamiento a la Autoridad de Energía Eléctrica para que cumpla con las normas de salud y seguridad.  Durante el pasado año la reiterada violación de las mismas causaron la muerte de José de León Rivera, Gerardo Santiago González, Héctor Feliciano Burgos y Dixon  Santana Portalatín,  trabajadores de la corporación pública.

En la actividad, celebrada frente al monumento que honra a los Celadores de Línea  en la Técnica de Monacillos en Río Piedras, fueron enclavadas cuatro cruces que recordarán a los caídos en el desempeño  de sus labores.

En su mensaje a los asistentes, entre los que se encontraban  las viudas y familiares de los fallecidos, el presidente de la UTIER, Ángel R. Figueroa Jaramillo denunció la reiterada violación de la AEE del Convenio Colectivo al negarse a entregar a la Unión los informes  de investigación de los accidentes.

“Con esta acción la AEE no promueve que se conozca las fallas cometidas con el propósito de que se corrijan las deficiencias encontradas, a la misma vez que encubre a los responsables de las fallas que conllevaron la muerte de los compañeros, limitando grandemente la superación de estas faltas y la prevención de accidentes en el futuro”, señaló Figueroa Jaramillo. 

Por su parte, Ricardo Santos Ramos, Secretario de Salud y Seguridad  expuso que, la OSHA de Puerto Rico Oficina Regional de Caguas, encontró que la AEE violó en cinco ocasiones las normas de seguridad en su modalidad de Seria en el caso del accidente donde perdió la vida el celador de líneas  Héctor Feliciano Burgos de la Técnica de Cayey. La OSHA impuso una multa de $30,000 a la Corporación Pública.

Santos Ramos denunció que, “una vez más se confirma la denuncia de la UTIER sobre la grave falta de no planificar el trabajo como una de las principales  razones  común a todos los acccidentes.  Sin embargo, acusó a la OSHA Oficina Regional de Caguas, de  ser extremadamente leniente en la imposición de sanciones a la AEE. Esta es la tercera citación por muerte en menos de un año donde el mismo patrono incurre en la misma violación de falta de planificación. ¿Cómo es posible que en las primeras dos citaciones OSHA  halla citado la modalidad de Intencional con multas de $85,000 y $105,000 respectivamente y ahora, cuando se repite la violación reduzcan la misma y la multa? ¿Quién metió las mano en este asunto? El Secretario del Trabajo, Miguel Romero, le debe una explicación a la familia del compañero Héctor Feliciano.   La violación debió ser Intencional repetida camino a criminal. No se trata de accidentes son crímenes del trabajo y los funcionarios de la Autoridad actúan con total impunidad”

En la actividad también se denunció  la práctica de la AEE de suspender las charlas de Salud y Seguridad  que a raíz de los últimos accidentes se venían ofreciendo en los centros de trabajo. 
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